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b) l.a construcción de \ i\ icndas dc promoción pública. por medio de convenios programas suscritos entre las administra
ciones ylo empresas públicas.

3. Procedimiento general.

a) Para gozar de la bonificación a que se refiere el apartado anterior. sera necesario que el sujeto pasivo solicite la declara
ción de especial interés o utilidad publica. antes de efectuar la solicitud de la licencia. mediante escrito dirigido a la
Alcaldía.

A la so licitud se deberá acompañar el presupuesto de ejecución material. visado por el Colegio Profesional correspon
diente. desg losando. en los casos en que el proyecto así se haya redactado. las construcciones, instalaciones u obras o de
aquella parte de las mismas para la quc se solicite la declaración de especial interéso utilidad pública.

En el caso de que tal desglose no sea posible. cl Ayuntamiento resolverá calculando proporcionalmente al número de
metros cuadrados afectados por la obra de rehabilitación. que será sobre la que recaerá la declaración dc especial interés
o utilidad municipal.

b} Una vez rcccpcionada la documentación pertinente por el Ayuntamiento. se procederá a evacuar los informes y tramites
oportunos. al objeto someter el expediente instruido al efecto. al Pleno de la Corporación.

~. La declaración de espccfe! interés e uri/iJaJ municiral dcbcraser d,-clarada por el Pleno ,\f unicir al.

5. Una vez finalizadas I3s construcciones. instalaciones ~ obras. yen el supuesto de que las mismas no se hayan realizado
conforme a las licencias urban ísticas concedidas. o que sc hay a derribado algún elemento cuya conscrv ación haya sido exigido por la
licencia. se perderá la bonilicación concedida. rcgularizándose la situación tributaria de la obra en cuestión) liquidando los intereses
de demora y/o sanciones que fueran pertinentes.

Articulo 7.

l . Tendrán derecho a una bonificaci ón del 25% de la cuota del Impuesto las construcciones. instalaciones u obras que ten-
gan por objeto exclusive incorporar sistemas para el aprovechamiento eléctrico de la energía solar.

Esta bonificación no sera de aplicaci ón en los supuestos en que la incorporaci ón de ros rcfcndos sistemas sea prcccpuvo.

2. Para poder disfrutar de la presente bonificación, se deberán observar los siguientes requisitos:

a) Las instalaciones de generación de energía eléctrica con energía solar deberán disponer de la correspondiente homolo
gación por parte de la Administración competente.

b) Los costes de las obras o instalaciones para la incorporación de los sistemas de aprovechamiento eléctrico de la energía
solar deberán estar detallados en el presupuesto de ejecución material de la construcción. instalación u obra.

e) Que el sujeto pasivo sea vecino empadronado en el municipio o persona lisien con sede en Valcncina de la Concepción.

3. A efectos de la aplicaci ón de la presente bonificación. se deberá acompañar. junto con el impreso de autoliquidación del
Impuesto, prcsupuesm de ejecuci ón material donde se detalle los costes del sIsrema para el cprovechamienro el éctrico de la ~'n~"l!ia

solar.

4. La bonificación prev ista en este articulo se aplicará a la cuota resultante de aplicar. en su caso. la bonificación a que se
refiere el articulo anterior.

Articulo S.

l . Gozarán de una bonificaci óndel 50 % sobre la cuota del lmpucsrc. las obras que tengan por objeto favorecer las condi-
ciones de accesibilidad de las personas con discapacidad .

2. No será aplicable esta bonificación en los supuestos en los que la construcción. instalaci ón u obra sea subvencionada de
terma publica o pri, .rJ",

3. Para el otorgamiento de esta bonificación, el interesado deberá presentar en el Ayuntamiento. junto al impreso de autoli-
quidación. solicitud al respecto . con carácter previo al inicio de la construcción. instalación u obra. debiendo acompañar:

a) Presupuesto de ejecución material de 1<1 actuación. visado por el Colegio Profesional correspondiente. en el que se des
criba el objeto de la construcción. instalación u obra y se desglose. en su caso. aquella parte de las mismas destinadas a
favorecer las condiciones dc acceso y habitabilidad de las personas con discapacidad .

b) Declaración responsable del sujeto pasivo de no percibir subvención por la construcci ón. instalación u obra.
e} Certificado de los Servicios Sociales Municipales que acredite que el sujeto pasivo obtiene ingresos anuales por debajo

de2 \ecesell.ll.R.E.~'1.

4. La bonificación prevista en este articulo se aplicara a la cuota resultante de aplicar. en su caso. las bonificaciones referí
das en los articules anteriores.

Articulo 9.

l. Gozaran de una bonificación del 50% sobre la cuota del Impuesto. las obra... que se realicen en régimen de autoconstruc-
ci ón por j óvenes de hasta 35 años de edad. con antigüedad en el censo de al menos 2 año!". cuando la superficie útil dc la viv icnda no
resulte superior a los 100 metros cuadrados y la parcela en que se ubique no excede de 150 metros cuadrados y que acredite mediante
ceniflcndo de los Servidos Sociales Municipales que acredite que el sujeto pasivo obtiene ingreso:' anuales por debajo de 1.5 \CCCS

eII.P.R.E.M
2. El inmueble deberá destinarse a vivienda habitual del bonificado durante al menos 5 años. salvo causas de fuerza mayor.

En caso de incumplimiento se devolverán las bonificaciones además de sus intereses entre la lecha de la liquidación del impuesto y
aquella en que deje de emplearse como domicilio habitual.

3. En el caso de que se transmitiera la propiedad de la vivienda. o de la obra. el transmitcntc deberá devolver la bonifica-
ción disfrutada con incremento de los intereses dc demora entre la fecha del ingreso y la de la transmisión.




